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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

2 DE AGOSTO DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 003 2019 00495 00  

Demandante(s) EMIRELY BOTERO SIERRA 

Demandado(s) OTONIEL VASQUEZ CARO 

Asunto -REMITE A AUTO ANTERIOR 

-RECONOCE PERSONERÍA. 

-CORRE TRASLADO AVALÚO COMERCIAL POR 3 

DÍAS. 

INCORPORA ACLARACION PERITO AVALUADOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1836V 

 

En atención a la solicitud incoada por el apoderado de la parte 

demandante, se remite al auto 1426 de fecha 9 de junio de 2022, mediante 

el cual se le corrió traslado al avalúo catastral (archivo 04, 02Ejecución) 

 

De otro lado, se reconoce personería amplia y suficiente al DR. CAMILO 

ANDRÉS LONDOÑO GARCÍA con T.P. 120.750 del C. S. de la J., para 

representar al demandado, en los términos del poder conferido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del CGP. Para efectos de 

notificaciones y comunicaciones, téngase en cuenta el correo electrónico 

camiloalg@hotmail.com  

 

Por otra parte, del avalúo comercial presentado por el apoderado de la 

parte demandada (archivo 06, 02Ejecucion), se le corre traslado al 

demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo previsto 

en el núm. 2º del artículo 444 del C.G.P. 
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Finalmente, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes la declaración del perito avaluador LUIS WILFREDO 

CARO PULGARIN. 

 

NOTIFÍQUESE 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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